
EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
Rad. No. 11001-31-10-019-2022-00060-00 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintitrés de junio de dos mil veintidós. 
 

 
Subsanada en tiempo la demanda, advierte el Despacho que el incremento 

a las cuotas alimentarias se debe realizar en porcentaje igual al IPC, por lo tanto, al 
hacer el estudio de la demanda, se observa que la apoderada de la demandante 
realizó erróneamente dichos incrementos, asimismo, se advierte que, la suma total 
de la deuda visible en el numeral 4.5.1., no coincide con los valores solicitados en 
los numerales 4.1, 4.3 y 4.5, razón por la cual, en interés superior del niño el juzgado 
los reajusta tal y como corresponde. 

En consecuencia, como quiera que se cumple lo previsto en el artículo 422 del 
Código General del Proceso y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 431 y 
s.s. ídem, el Juzgado DISPONE: 

 
LIBRAR orden de pago por la vía del proceso EJECUTIVO de ALIMENTOS, a 

favor de MANUEL RAMIREZ JARAMILLO representado legalmente por su progenitora 
MONICA JARAMILLO MARTINEZ y en contra de JOAQUIN RAMIREZ MACIAS, para 
que dentro del término de cinco (5) días, siguientes a la fecha en que se le notifique 
este proveído, PAGUE la suma de $12.264.057, por los siguientes conceptos: 

 
1. Por la suma de $200.000, por concepto de cuotas alimentarias de los meses 

de noviembre y diciembre de 2017, cada una por valor de $100.000. 
 
2. Por la suma de $1.249.080, por concepto de cuotas alimentarias de los 

meses de enero a diciembre de 2018, cada una por valor de $104.090. 
 
3. Por la suma de $1.288.800, por concepto de cuotas alimentarias de los 

meses de enero a diciembre de 2019, cada una por valor de $107.400. 
 
4. Por la suma de $1.337.772, por concepto de cuotas alimentarias de los 

meses de enero a diciembre de 2020, cada una por valor de $111.481. 
 
5. Por la suma de $1.359.312, por concepto de cuotas alimentarias de los 

meses de enero a diciembre de 2021, cada una por valor de $113.276. 
 

6. Por la suma de $598.210, por concepto de cuotas alimentarias de los meses 
de enero a mayo de 2022, cada una por valor de $119.642. 

 
7. Por la suma de $100.000, por concepto de muda de ropa del mes de 

diciembre de 2017. 



 
8. Por la suma de $312.270, por concepto de mudas de ropa de los meses de 

mayo (cumpleaños), agosto y diciembre de 2018, cada una por valor de $104.090. 
 

9. Por la suma de $322.200, por concepto de mudas de ropa de los meses de 
mayo (cumpleaños), agosto y diciembre de 2019, cada una por valor de $107.400. 

 
10. Por la suma de $334.443, por concepto de mudas de ropa de los meses de 

mayo (cumpleaños), agosto y diciembre de 2020, cada una por valor de $111.481. 
 

11. Por la suma de $339.828, por concepto de mudas de ropa de los meses de 
mayo (cumpleaños), agosto y diciembre de 2021, cada una por valor de $113.276. 

 
12. Por la suma de $119.642, por concepto de muda de ropa del mes de mayo 

(cumpleaños) de 2022. 
 

13. NEGAR las cuotas correspondientes a “(…) $425.000 (…) libros escolares año 

2016” y “(…) $846.000 (…) matrícula año 2017”, como quiera que en el título ejecutivo 
base de la obligación, se indicó: “A partir del año 2018, los progenitores suscribirán en 
conjunto la matrícula, los gastos de matrícula, pensión, útiles escolares, uniformes, y demás 
gastos relacionados (..) serán asumidos en proporción del 50% cada uno. (…)”.   

 
14. Por la suma de $50.000, por concepto de salud (gafas), del mes de enero 

de 2018, teniendo en cuenta lo expuesto en el título ejecutivo, “(…), todos los gastos 
ni cubiertos en el POS serán asumidos en 50% cada progenitor. (…)”. 

 
15. Por la suma de $1.450.000, por concepto de pensión de febrero a 

noviembre de 2018, cada una por valor de $145.000, como quiera que, en el título 
ejecutivo base de la obligación, se indicó: “(…), los gastos de matrícula, pensión, útiles 
escolares, uniformes, y demás gastos relacionados (..) serán asumidos en proporción del 
50% cada uno. (…)”.   

 

16. Por la suma de $580.000, por concepto de restaurante de febrero a 
noviembre de 2018, cada una por valor de $58.000, como quiera que, en el título 
ejecutivo base de la obligación, se indicó: “(…), los gastos de matrícula, pensión, útiles 
escolares, uniformes, y demás gastos relacionados (..) serán asumidos en proporción del 
50% cada uno. (…)”.   

 

17. Por la suma de $37.500, por concepto de calzado escolar del mes de agosto 
de 2018, como quiera que, en el título ejecutivo base de la obligación, se indicó: 
“(…), los gastos de matrícula, pensión, útiles escolares, uniformes, y demás gastos 
relacionados (..) serán asumidos en proporción del 50% cada uno. (…)”.   

 

18. Por la suma de $532.500, por concepto de matrícula de 2019, como quiera 
que, en el título ejecutivo base de la obligación, se indicó: “(…), los gastos de matrícula, 



pensión, útiles escolares, uniformes, y demás gastos relacionados (..) serán asumidos en 
proporción del 50% cada uno. (…)”.   

 

19. Por la suma de $870.000, por concepto de pensión de febrero a junio y 
septiembre de 2019, cada una por valor de $145.000, como quiera que, en el título 
ejecutivo base de la obligación, se indicó: “(…), los gastos de matrícula, pensión, útiles 
escolares, uniformes, y demás gastos relacionados (..) serán asumidos en proporción del 
50% cada uno. (…)”.   

 

20. Por la suma de $175.000, por concepto de pensión de julio de 2019, como 
quiera que, en el título ejecutivo base de la obligación, se indicó: “(…), los gastos de 
matrícula, pensión, útiles escolares, uniformes, y demás gastos relacionados (..) serán 
asumidos en proporción del 50% cada uno. (…)”.   

 

21. Por la suma de $25.000, por concepto de pensión deportiva de agosto de 
2019, como quiera que, en el título ejecutivo base de la obligación, se indicó: “(…), 
si el niño es vinculado algún curso por el cual deban cancelar alguna suma de dinero será 
asumido en proporción del cincuenta por ciento por cada progenitor. (…)”.   

 

22. Por la suma de $160.000, por concepto de pensión de octubre de 2019, 
como quiera que, en el título ejecutivo base de la obligación, se indicó: “(…), los 
gastos de matrícula, pensión, útiles escolares, uniformes, y demás gastos relacionados (..) 
serán asumidos en proporción del 50% cada uno. (…)”.   

 

23. Por la suma de $667.500, por concepto de matrícula de 2020, como quiera 
que, en el título ejecutivo base de la obligación, se indicó: “(…), los gastos de matrícula, 
pensión, útiles escolares, uniformes, y demás gastos relacionados (..) serán asumidos en 
proporción del 50% cada uno. (…)”.   

 

24. Por la suma de $155.000, por concepto de pensión de febrero de 2020, 
como quiera que, en el título ejecutivo base de la obligación, se indicó: “(…), los 
gastos de matrícula, pensión, útiles escolares, uniformes, y demás gastos relacionados (..) 
serán asumidos en proporción del 50% cada uno. (…)”.   

 

25. Por las cuotas alimentarias que en lo sucesivo se causen, las cuales deberá 
pagar dentro de los cinco (5) días siguientes a su vencimiento, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 431 del C.G.P.  

 
26. Los intereses de mora al 6% anual sobre cada una de las cuotas 

adeudadas, desde que cada una se hizo exigible, hasta que se verifique su pago. 
 

27. Las costas se fijan en otra oportunidad. 
 

Súrtase la notificación en legal forma, enterando a la parte ejecutada que 
dispone de diez (10) días para proponer excepciones. 

 



DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN del 50% de la mesada pensional y 
demás emolumentos, previo los descuentos de ley, que devenga el demandado 
JOAQUIN RAMIREZ MACIAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
11.427.196 de COLPENSIONES. Suma de la que se descontará el valor 
correspondiente a la cuota alimentaria y con el valor restante se cancelará la 
obligación que se ejecuta. LIMÍTESE el embargo a la suma de $25.528.114. 
OFÍCIESE al pagador para que los dineros se consignen en el Banco Agrario de 
Colombia, cuenta de depósitos judiciales del Juzgado y por cuenta del proceso de la 
referencia, los cinco (5) primeros días de cada mes, indicando en el oficio el valor 
de la cuota alimentaria para el año 2022, que asciende a la suma de $119.642, la 
cual debe aumentar anualmente conforme el incremento del IPC.  

 
DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que se encuentren 

depositados o se llegaren a depositar en Cuentas Corrientes y Cuentas de Ahorros, 
en las entidades bancarias en donde figure como titular el demandado. EMÍTASE 
OFICIO CIRCULAR, indicando que se debe atender el límite de inembargabilidad, 
LIMÍTESE el embargo a la suma de $25.528.114. 

 
IMPEDIR la salida del país al demandado, hasta que garantice el pago de la 

obligación que se ejecuta. OFÍCIESE a la Unidad Administrativa Especial Migración 
Colombia y a la Unidad Coordinadora de Pasaportes (Sede Norte), del Ministerio de 
Relaciones Exteriores.  

 
COMUNICAR a las Centrales de Riesgo que el demandado es deudor moroso 

de alimentos. OFÍCIESE. 
 
Notifíquese al agente del Ministerio Público y a la Defensora de Familia, 

adscritos a esta sede judicial. 
 
RECONOCER personería jurídica a la abogada DIANA KATHERINE YATE 

GONZALEZ, para actuar como apoderada judicial de la demandante, en los términos 
y para los fines conferidos en el poder. 

 
Notifíquese. 
 
 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 



No.   103 de 24/06/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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